
 
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA  

REGIÓN DE MURCIA 
A continuación, se muestra los formatos y tamaños que debe cumplir el archivo que se adjunta 

a la solicitud, según la tipología de la obra que se va a registrar.  

Por cada elemento del listado se deberá adjuntar un fichero que cumpla los requisitos indicados, 
tanto de formato cómo de tamaño.  

 

Fuente: Tipos de fichero y los tamaños permitidos. Manual de usuario gestor de Oficinas Provinciales 
(pág. 35). Registro de la Propiedad Intelectual. Ministerio de Cultura. Gobierno de España. 

https://sede.carm.es/documentos/9642/Manual%20usuario%20solictud-primera-inscripcion.pdf
https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/propiedadintelectual/mc/rpi/solicitud-telematica/solprimera/pisubirobra.html

